
  

0 GOBIERNO DE LA O" CIUDAD DE MÉXICO 

O 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SU BPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

 

 

Expediente: PAOT-2019-618-SPA-376 

No. Folio: PAOT-05-300/200-12110-2019 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad •e México, a 31 de octubre de 2019. 	  

La Subu rocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 

del Ord namiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 

6 fracci in III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambien al y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción II y 96 primer 
párrafo a e su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2019-6 8-SPA-376 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite 
la prese te Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTEC DENTES 

Se recib ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autorid d, los siguientes hechos: 

(.. el negocio de caldos el paisa le suben a todo volumen a su música [hechos que tienen lugar 
en calle 5 de Mayo número 61, colonia San Pedro Mártir, Alcaldía de Tlalpan] (...) 

N E INVESTIGACIÓN 

ención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 
a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

sí como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
con motivo de la presente denuncia. 

ATENCI 

Para la 

y 25 de 

México; 
integrad 

ANÁLISI DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuer•o con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es consid 
como au oridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como 
por la pr tección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con fac 

- - . 
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplyn to'de 
tales fine. 	 CSw 
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Emisiones sonoras 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que 
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido 
establecidos en las normas aplicables. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se 
prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del 
Distrito Federal correspondientes. 

Asimismo, resulta aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, qu 
establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras d 
aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos 
herramienta, artefactos o instalaciones que generen emisiones sonoras al ambiente. 

En atención a la denuncia, se desprende que personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo cuatro visita 
de reconocimiento de hechos, de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica d 
esta Entidad, diligencias durante las cuales no se constató la generación de ruido por parte de 
establecimiento denunciado, siendo que en todas las visitas de reconocimiento de hechos se encontr 

cerrado. 

Fotografía única. Vista exterior del establecimiento denunciado. 

Adicionalmente, el representante legal del establecimiento compareció por escrito ante esta Entida 
indicando que como medida de mitigación y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracció 
XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad, 
México, de manera voluntaria, se había regulado el nivel sonoro del equipo de sonido empleado:érí. 
local comercial. 	

rzy,é: 
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RESUELVE 

PRIME • O.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracció VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de Méxi o. 	  

SEGUN 1 O.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procura s uría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCER • .- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo •roveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad s e México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y 
X, 21, 2 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territori l de la Ciudad de México; así como 4 y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, por ausencia de la Biól. Edda Veturia 
Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, firma la 
Directora de Atención e Investigación de Denuncias 

pReWpientálesl'Ait: 

1.)7101:N:;:11.1•¿-!-1  
TERRITORW 

',IUDAD DE MEXICO 	tic 1 A. n?l:‘,'," 

Mtra. 	a G adal pe Gonzá ez Hernández 
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No obstante, se solicitó a la persona denunciante, señalara lugar, fecha y hora para recibir al personal d 
esta Entidad, a fin de llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto donde se percib 
mayor molestia, para lo cual se le concedió un plazo de cinco días hábiles; habiendo ya transcurrido dich 
plazo, no se recibió respuesta con la información solicitada. 

Por lo anteriormente expuesto, considerando que las actividades motivo de denuncia dejaron d 
presentarse y toda vez que no quedan actuaciones pendientes por parte de esta Entidad, se da p 
concluida de conformidad con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Procuraduría constató que el establecimiento con denominación comercial "El Paisa 
ubicado en calle 5 de Mayo número 61, colonia San Pedro Mártir, Alcaldía de Tlalpan, constitu 
una fuente de ruido que, de acuerdo a lo establecido en la Norma Ambiental NADF-005-AMB 
2013, no excede los límites máximos permisibles establecidos en la misma. 

• El representante legal del establecimiento informó a esta Entidad que, como medida 
mitigación de las emisiones sonoras y atendiendo a la promoción del cumplimiento voluntar 
de las disposiciones en materia ambiental, se reguló el nivel sonoro del equipo de soni 
empleado en el establecimiento. 

• Se solicitó a la persona denunciante proporcionara un sitio en el que personal de esta Entid 
pudiera realizar el estudio de emisiones sonoras, para lo cual le fueron otorgados cinco dí 
hábiles; sin embargo, no se recibió respuesta de su parte, imposibilitando materialmente a e 
Entidad para continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 1 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos q 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo e 
este instrumento es de resolverse y se: 

■rt.- <k> (o-
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